
CONCESIONES Y PROMOCIONES MALIBRAN
R.F.C.:CPM030614M68

CIENTO VEINTE 00/100 PESOS MXN Subtotal 103.45

SELLO DEL SAT

SK1DtH9aqDLGaoa
+qMECBGCmAG0CfA3/ZqK1/OdxegriDs9+S1XjTKPAS8d74LxHRbP3lM8LO3jDCM0g4L3/Y5Ox5k25ayKtNtaivChLbbl7KcGHzlTpJyV5g249isFOnUu
I6bd7Ln+9Jm+J4wopCNXlKC9fut92ZeWGR9oi15fkR4aWqs6QNBqtx9OlV5dOtMHvzHllJi0n3s8Du/JW+Dsk9XUv/ZqrKW60bG5VVjUxocvDo+N
+QVko8D7Nq2rqMPc/Zwx7jc4hcBUcc+R9xmu02f/uBOt+pCXBp/JXL8vVMXMxMpoL71G+BIGprpHXbgImokZNlZ+aqQjjsSZAgg==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

fmAs5lm2gFiBVGiMewIVwukGXXx3ZeHtA2oL6utmJ0/oPcqc0Lf5gy07BTGXraXVakC0RmsOMLxZBq3BRil/3j2iglvsLeDUKAfz26iZCdLm0bqWOOgd
WC+yxnHtpw7VnCxZgpEwvxoM0SZ/iQ3OrCFJPoTx3cZXVoF
+xoMGCaQzVuZFw9doPWNOJAiNLVLxg2ss0BtBvunKmW9cOiANNAUpqb7cZN1CxGEla5skMZBTY06CUtXmlYzgwT36c7pWMsera5H
+MtsyG5/zet3dAN6mtc7J+QqZ7Rc4lXpkcgFABYxlU/1VurBLIpHUXLy18nMjPrkfeJkOTQ9YbNvS/A==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|41a8f93b-eac5-43df-8ed1-442469da3ec5|2024-03-14T11:35:14|LSO1306189R5||
fmAs5lm2gFiBVGiMewIVwukGXXx3ZeHtA2oL6utmJ0/oPcqc0Lf5gy07BTGXraXVakC0RmsOMLxZBq3BRil/3j2iglvsLeDUKAfz26iZCdLm0bqWOOgd
WC+yxnHtpw7VnCxZgpEwvxoM0SZ/iQ3OrCFJPoTx3cZXVoF
+xoMGCaQzVuZFw9doPWNOJAiNLVLxg2ss0BtBvunKmW9cOiANNAUpqb7cZN1CxGEla5skMZBTY06CUtXmlYzgwT36c7pWMsera5H
+MtsyG5/zet3dAN6mtc7J+QqZ7Rc4lXpkcgFABYxlU/1VurBLIpHUXLy18nMjPrkfeJkOTQ9YbNvS/A==|00001000000509846663||

FACTURA

CPR82901

FECHA

14 03 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 91700

TIPO DE CAMBIO: 1.00

11:35:14

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

 NRU 0179320000325095D56AB90BD1F6A319 (05/03/2024)
Clave SAT: 95111602

51.72 51.72

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 51.724138 8.275862

1 PEAJE
Clave SAT: E48

 NRU 01789100003030429B28E7707844513D (05/03/2024)
Clave SAT: 95111602

51.72 51.72

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 51.724138 8.275862

IVA 16.000000% (+) 16.55

Total 120.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

41a8f93b-eac5-43df-8ed1-442469da3ec5

Fecha y Hora de Certificación

2024-03-14T11:35:14

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000509853035

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ
R.F.C.:GEV8501016A2

CIENTO CINCUENTA Y SEIS 00/100 PESOS MXN Subtotal 134.48

SELLO DEL SAT

oP52g/oHlJbsvwNeCjNFaTr/OEzrANRSC
+iTeB5FlcUesTf0IaumEHAZbLn9fPMMbXTtyRu/k7vTe8rWUu42BK5Z7bwTENav0WmE2xPkYJFoCKxIeQauvpgohhVF0FabzF/zcsswPS9pI1pSCU9
u0ox5hdK8VBwt83r64mwkGf0Ow/bjt6A41qfE0hvCeYLPvOkJUyA4zGQA0eIQTak5KNc
+k8o789bAAPK6cqvcewmWiTgAnTM4KXafbAxIb7RHBWcZLIRcDehBQIdOxWGfgMc/sSakz9TrikE1rikWyAelVi4dFRyBDWZkSUIZB2celFVBF0JIxX
xtCaARxoU3mA==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

IUICsJig7OSwhhZoPZDu5xvVZ88QWAb+0aFKJr1OVuN9YgFdMf1ncy7juS
+Scl/sVqdQUxC5hQ3ABg8y2IQ3qXALT/CybbLZ/POgm8ZvpvulXIbNDbMcCa02VaahjULVpnAScBD
+L/uyoMLwKa42fLQ643cADpxZ0fRDTGHYT8Ki1TvWTCbOHfUpS62zzOn65PRpyVXJRMJZCCucgN8ytUiqsySXHFj1rR/j/pHS1qvE/VWd+E2wXrX
+TL6MFif+jSbnz3b60wYQK9E+b2zAtnA64nJHsW55vk1uBoJfZxj8JJi2mz5tMFvwOMziy8+kNp6f1krRCR/olV7MpyaXPA==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|64586aab-b4f1-4061-9086-2a051b6f2538|2024-03-14T11:28:28|LSO1306189R5||IUICsJig7OSwhhZoPZDu5xvVZ88QWAb
+0aFKJr1OVuN9YgFdMf1ncy7juS+Scl/sVqdQUxC5hQ3ABg8y2IQ3qXALT/CybbLZ/POgm8ZvpvulXIbNDbMcCa02VaahjULVpnAScBD
+L/uyoMLwKa42fLQ643cADpxZ0fRDTGHYT8Ki1TvWTCbOHfUpS62zzOn65PRpyVXJRMJZCCucgN8ytUiqsySXHFj1rR/j/pHS1qvE/VWd+E2wXrX
+TL6MFif+jSbnz3b60wYQK9E+b2zAtnA64nJHsW55vk1uBoJfZxj8JJi2mz5tMFvwOMziy8+kNp6f1krRCR/olV7MpyaXPA==|00001000000509846663||

FACTURA

CLA91452

FECHA

14 03 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 91017

TIPO DE CAMBIO: 1.00

11:28:28

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

La Antigua / San Julián NRU 0180210000385147DF49B53AD5EED0A7
 (05/03/2024)
Clave SAT: 95111602

67.24 67.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 67.241379 10.758621

1 PEAJE
Clave SAT: E48

La Antigua / San Julián NRU 
01805200003696754BCCAC616D67EBFF (05/03/2024)
Clave SAT: 95111602

67.24 67.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 67.241379 10.758621

IVA 16.000000% (+) 21.52

Total 156.00

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

64586aab-b4f1-4061-9086-2a051b6f2538

Fecha y Hora de Certificación

2024-03-14T11:28:28

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000506178447

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
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